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JUAN CARLOS

DISPOSICIONES FINALES

DISPONGO,

El MiDlslro de la Vivienda,
FRANCISCO LOZANO VICENTE

REAL DECRETO 1650ll{}n, de 10 de junio, sobre
Normativa de la Edificación.15613

Artículo único.-Son normas básicas de la edificación {NBID,
las que a partir de los fundamentos del conOCimiento científico y
tecnQlógico, establecen las reglas necesarias para su correcta
aplicación en el proyecto y la ejecución de los edificios. TIenen
como finalidad fundamental defender la seguridad de las persa:
nas, establecer las restantes condiciones mínimas para atender
las exigencias humanas y proteger la economía de la sociedad.

Como consecuencia de estos fines, las NBE SOD normae

La Normativa de la Edificación es un medio nece"sario para
conseguir el fin de. que la edificación atienda y garantice la se­
guridad, el bienestar y la economía de la sociedad a la q,ue
está oostinada.

Actualmente la Normativa que es aplicable a la edificación
se compone de un conjunto de disposiciones de rango admi·
nistrativo diferente, sin que aparezca perfectamente delimita":
da la frontera entre lo obligatorio y lo facultativo, fue.t;1te todo
ello de dificultades interpretativas que pueden afectar directa­
mente a todas las personas relacionadas con el proceso de la.
edificación y. con el uso de los edificios.

Por ello, se hace necesarf.o crean un marco jurídico que
ordene la Normativa de la Edíficacién.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Viviª-nda y
prevül deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de junio de mil novecientos setenta y siete,

'Dado en Madrid a dos de junio de mil novecientos setenta y
siete.

Primera.-Se declararán subsistentes las Cámaras comar*
cales y locales que actua.lmente existen.

Segunda.-El Ministerio de la Vivienda dictará las dispo­
siciones necesarias para el de,~rrollo y cumplimiento del pre­
sente Reglamento.

Tercera.-En el plazo de seis meses, a contar de la publi·
cación del presente Reglamento, el Mini&terío de la Vivienda
elaborará y someterá al Consejo de Ministros un Reglamento
del Cuerpo Nacional de Secretarios, en el que se refundirán
las disposiciones hasta ahora vigentes COn las contenidas en
este Reglamento, ajustándose a 108 siguientes principios:

a) Se respetarán los derechos adquiridos.
b} Los derechos, induidos los económicos y pasivos, de­

beres, incompatibilidades y situaciones, se regularán siguiendo
los criterios de las normas de la legislación de funcíonari08 ci­
viles del Estado, en lo que sean compatibles con las de este
Reglamento y adaptadas a la naturaleza de las Cámaras y del
caraoter de aquel Cuerpo.

Cuarta.-En igual plazo se dictará un Reglamento del per­
sonal al servicio de las Cámaras y del Conséjo Superior, en que
se retundan las disposiciones hasta ahon. en vigor, siguiendo
las pautas de la legislación de funcionarios civiles del Estado,
en cuanto sea compatible con la naturaleza de las Cámaras y
el carácter de ese personal. En todo caso, se respetarán los
derechos adquiridos.

Quinta.-5in perjuicio de lo dispuesto en el artículo cincuenta
y cinco en el primer concurso que se celebre para la provi­
sión de la plaza de secretario del Consejo Superior de Cámaras
podrá tomar parte el Vicesecretario del mismo.

sexta.-El Consejo Superior de Cámaras podrá concertar
con el Instituto Nacional de Previsión un régimen especial de
Seguridad Social para todo el personal al servicio de las Cáma~

ras y del propio Consejo Superior,

Séptima.-Queda derogado el Reglamento aprobado por De­
creto de diez de f~brero de mil novecientos cincuenta y las nor":
mas que lo han modificado, el Decreto dos mil ochocien-tos se~

tenta y seis/mil novecientos setenta y cuatro, de veintisiete de
septiembre, así como todas las disposiciones de igual o infe­
rtor rango q'lle se opongan a lo previ&to en. este Decreto,

Artículo cincuenta y cínoo.-El Secretario d&l Consejo SU~

penar ejercerá. auxiliado por el Vicesecretario, la Secretaria
de los órganos colegiados, a cuyas reuniones asisten ambos con
voz pero sin voro.

Loa cargos de Secretario y Vicesecretario S'6 '. cubrirán me·
diante concurso de méritos, que convocará el Ministerio de la
Vivienda, en el que podrán tomar parte los Secretarios de las
Cámaras pertenecientes al Cuerpo Nacional, con diez dos al
menos de servicios efectivos.

El con'Curso será resuelto por el Ministerio de la Vivienda a
propuesta de la. Junta de Gobierno del Consejo Superior.

Artículo cincuenta y seis.-Uno__ La Junta de Gobierno se
reunirá al menos tres veces al afio y siempre que la convoque
su Presidente, bien por propia iniciativa o a requerimiento de
la tercera. parte de sus miembros.

Dos. La Comisión Permanente se reunirá al menos una vez
al mes y siempr.e que la convoque su' Presidente; le corres­
ponde despachar los .asuntos de trámite y los urgentes, dando,
cuenta de las decisiones adoptadas en la primera reunión de la
Junta de Gobierno; es el órgano competente para acordar el
ejercicio de acciones en nombre del Consejo Superior.

Tres. A las sesiones de la. Junta de Gobierno y de la Co­
misión Perm~nente podrán ser convocados por su Presidente
los funcionarios del Consejo Superior, los Presidentes de las
Cámaras, aunque no tengan la condición de Vocales, y los Se­
cretarios y demás funcionarios de las Cámaras; cuando asis­
tan estas personas, se abstendrán de intervenir en la adop­
ción de acuerdos, así como en los debates, limitándose a in­
formar cuando sean requeridos por el Presidente.

Cuatro. El funcionamiento de- los órganos colegia<los del
Consejo Superior se ajustará a lo dispuesto en 106 artículos
nueve a quince de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo cincuenta y ~ietE.-Uno. !.As Juntas de Zona, cons­
tituidas por todas la-s Cámaras de la respeotiva demarcación
serán las siguientes:

Primera (Noroeste): La Corulia, santiago de Compostela, El
Ferrol del Caudí11o, POD·tevedra, Vigo, Orense, Lugo, León,
Oviedo y Gijón.

Segunda (Norte): Vizcaya, Santander, Alava, Logroño, Te­
ruel, zaragoza, Huesca, Navarra y Guipúzcoa.

Tercera. (Noroeste>: Gerona, Lértda, Tarragona, Reus, Ba·
dalona, Hospita1et de L1obregat, Ma.n.re:sa., Mataró, Sabadell y
Tarrasa.

Cuarta (Centro): Burgos, Palencía, Valladolid, zamora, Sa.­
lamanca, Caceras, AvUs.. Guad&lajara, Soria y Segovia.

Quinta. (Levante): Castellón de la Plana, Valencia, Alb8cete.
Murcia, Cartagena, Alicante, Elche, Alcoy, Baleares y Menorca.

Sexta (C~mtro-Sudeste): Cuenca, Toledo, Ciudad Real, Jaén,
Linares, Ubeda, Almer~a, Granada, Málaga y Melilla.

Séptima (Stldoeste): Badajaz, Huelva. Ceu::a, Cádiz. Algeciras,
Jerez de la Frontera, sevilla y Córdoba.

Octava {Canarias}: Las Palmas de Gran Canaria y Santa
Cruz de Tenerife.

Dos. La Junta de cada una de las Zonas estará constituida
por los presidentes de las Cámaras de la Zona, que elegirán
de entre ellos un Presidente y un Vicepresidente. ,Podrá asis­
tir a sus reuniones un Vocal del COn&ejo Superior designado por
su Presidente.

Tres. Las Juntas de Zona se reunirancuando las convoque
su Presidente, por propia iniciativa, o 8 requerimiento de la.
tercera parte de sus componentes, así como en virtud de con­
vocatoria acordada por el Consejo Superior.

Cuatro. Corresponde a las Juntas de Zona. el estudio de los
problsmas especificos de la propiedad urbana en 'la zona res­
pectiva, elevando las correspondientes mociones al Consejo Su­
perior. Asimismo informará. cuantos asuntos le sean sometidos
por el Ministerio y el Consejo Superior.

Cinco. Las Juntas de Zona se reunirán en cualquier locali­
dad. de. su jurisdicción y serán asistidas por los serviCios de la
Cámara cuyo Presidente ostenta la Presidencia de la Zona.

Artículo cIncuenta y ocho.-Los cargos electivos de los dis­
tintos órganos del Consejo Superior tendrán un mandato de
seis años, pudiendo ser reelegidos,

ArtíCUlo cincuenta y nue-ve.-El régimen administrativo, ju·
ridico, económico y de personal del Consejo Superior será el
mi&mo establecido en este Reglamento para las Cámaras. Los
gastos del Consejo Superior serán sufragados por aporta.ciones
de todas las Cámaras, en cuantia no superior para cada una
al dnco por ciento de las cuotas obligatorias recaudadas en el
ejercicio precedente.
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de obligado cumplimiento para todos los proyectos y las obras
de edificación.

El Ministerio de la Vivienda elaborará las NBE con la parti­
cipación de todos aquellos otros Départamentos Ministeriales a
los que afecten y en 10 qUe las mismas incidan en sus ámbitos
de competencia. La aprobacióri de las NBE se realizaré por
Real Decreto.
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JUAN CARLOS
El Ministro de ia. Vivienda,

FRANCISCO LOZANO VICENTE

Pasan a integrarse ~dentro de la actuación correspondiente a
las normas básicas de- la edificación (NBE) .

Segunda.-El Ministerio de la Vivienda continuará la alabo
ración de las nOrmas tecnológicas de la edificación (NTE) de
acuerdo con el Decreto tres mil quinientos sesenta y cinco/mil
novecientos setenta y dos, de veintitrés de diciembre, hasta
completar el conjunto da normas previsto en su anexo.

Tercera.-La. revisión de las NTE Se realizará por el Minis­
terio de la Vivienda teniendo pre5'ente qua las citadas nOrmaS
no son de obligado cumplimiento, al poderse adoptar otras
reglas y condiciones que cumplan igualmente las disposiciones
básicas. Quada, en consecuencia, derogado el a.rtículo nueve del
Decreto tres mil quinientos sesenta y cinco/mil novecientos se­
tenta y dos, de veintitrés de diciembre.

Cuarta.-La Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación elaborará y homologará soluciones homolo­
gadas de edificación rSHE) c~ya utilización correcta garantiza
el cumplimiento y la superación de los niveles minimos que
establecen las NBE.

Dado en Madrid a diez de junio de mil novecientos setenta y
siete.

del Ministerio

DISPOSICIONES FINALES

vigentes normas básicas MVPrimera.-Las
de la Vivíen~

101-1962.-Acciones de la edificación.
l02-1975.+-Acero la'!I1Jnado para estructuras de edificación.
l03-1972.-eálculo d~ las estructuras de acero laminado en edífi-

cación.
104--1900.-Ejecución de las estructuras de acero laminado en

edificación.
10S-1967.-Roblones de -acero.
106~1968.-Tornmos ordinarios y calibrados, tuercas y arandelas

de acero para estructuras de acero' laminado.
107·1968.-TorniUos de alta resistencia y sus tuercas y arandelas.
lOS-1976.-P&rfíles huecos de acero para eStructuras de edifIca­

cIón.
201-1972.-Muros resistentes de fábrica de ladr1l10.
301~1970.-Impermeabi1izaclón de cubiertas con materiales bi~

tuminosos.

11. Autoridades V personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINQ LAVIL1A-ALSINA

JUAN CARLOS

REAL DECRETO 1653/1971, de 20 de mayo, por el
que se nombra Delegado provincial del Ministerio
de Obras PúbUcas en Sevilla a don Rafael Candau
Parias.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

15617

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

El Ministro de Obras Pública.s.
LUIS ORTIZ GONZALEZ

LAVILLA ALSINA

15616 ORDEN de 22 de junio de 1977 por la que se.acw!r­
da declarar jubilado al Secretaric de la Adminis­
tración de Justicia, rama de Triburn:les, dOn Se
basttán Baños de la Torre. por cumplir la edad
reglamentaria.

Umo. Sr.: De conformidad con 10 preceptuado en los articu­
los 18 de la Ley -de 18 de marzo de 1966. de Reforma Orgá4

nica y Adaptación de los Cuerpos de la Administración de Jus·
ticia a la Ley de Funcionarios Civiles dIe Estado; 59 del Re~
glamento Organico del Secretariado de la Administración de
Justicia de 2 de mayo' de 1968, y demás disposicion.es legales

. concordantes,. .
Este Ministerio acu6rda declarar Jubilado, con el haber pasl~

Vo que- por clasificación le corresponda, a don Sebastián Baños
de la Torre Secretariado de la Administración de J usticía,
rama de Tribunales, con destino en la Sala. Primera del Tri­
bunal Supremo, en cuyo cargo deberá cesar el 11 de lulio del
corriente año. en. que (1lmple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios gllElrde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de junio de 1977.

Vacante, por jubilación .de su titular, el cargo de Delegado
. Provincial del Ministerio de Obras Pílblicas en Sevilla. y de

conformidad pon el Decreto novecientos noventa/mil novedeu"
tos setenta y cinco, de diecisiete d-e abril, a propuesta del
Ministro de Obras Públicas y previa. del1beración del Consel~
de Ministros en su reunión del día veinte de mayo de nul
novecientos sebenta y siete.

Vengo en nombrar Delegado provincial gel Minis.terio de
Obras Públicas en Sevilla a don Rafael Caudau Parlas.

Dado en Madrid a veinte de mayo de mil noyeckntos seten-
ta y siete. .

JUAN CARLOS

15614 REAL DECRETO 185111977, de 2 de junio, por el
qUe se nombra Presidente de la Audiencia Pro'Vin~
cial de Vttorta a don Manuel Dominguez Viguera.

A propuésta del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo doe Ministros en su reunión del día dos de junio de
mil novecientos setenta y 'Siete, y de oonformidadcon lo esta­
blecido en lOs articulos veinte y veintiuno del Reglamento Orgá­
nico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Su~

premo. aprobado por Decreto.tres mil trescientos treinta/mil
novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembrej

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la Audien­
cia Provincial de Vitorla., vacante ~r nombramiento para otro
cargo de don Rafael Gómez Escolar y GonzAlez, a don Manuel
Domínguez Viguera, Magistrado que sirve el Juzgado de Pri­
mera Instancia é Instrucción nílmero uno de Santiago de Com-
postela. J

Dado en Madrid a dos wa junio de mH nOvecientos setenta y
si€te.

MfNISTERIO DE JUSTICIA

El Ministro de Justicia.,
LANDELINO LAVILLA ALSINA

15615" REAL" DECRETO 1852/1977. de 10 de junío, por el
que 8e declara jubilado por cumpU" la. edad re~

glamentaria a don Luis de la Torre Arredondo,
Presidente de la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrtd.

A propuesta del Ministro d8 Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de Junio
de mil novecientos setenta y siete, y de conformidad con lo es­
tablecido en los. articulos dieciocho de- la Ley once/mil nove~
cientos sesenta y seÍS", de dieciocho de marzo, y setEmta y tres y
setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la Carrera Judi­
cial y Magistrados del Tribunal Supremo, de V!eintiocho de dip
ciembre de mil novecientos sesenta y siete, en relación con la
Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la Administración
Civil del Estado: .

Vento en declarar Jubilado, con -el haber pasivo que le co­
rresponda, por cumplir la edad reglamentaria en quince de
junio -de mil novecientos setenta y siete, a don Luis de la To­
rre Arredondo, Presidenbe de la Sección cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid. .

Dado en Madrid. a diez de junio de mil novecientos setenta.
y siete.


